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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DEL ACTO DELEGADO 

El Reglamento (UE) 2023/956 del Parlamento Europeo y del Consejo establece un 

Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono («MAFC») para tratar la cuestión de las 

emisiones de gases de efecto invernadero implícitas en determinadas mercancías importadas 

en el territorio aduanero de la Unión, con el fin de evitar el riesgo de fuga de carbono y crear 

incentivos para la reducción de las emisiones mundiales de carbono. El Reglamento establece 

normas para el cálculo de las emisiones implícitas en las mercancías MAFC producidas en la 

instalación de un tercer país y para la verificación de las emisiones implícitas declaradas, 

cuando se basen en valores reales, por un verificador acreditado por un organismo nacional de 

acreditación designado de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento 

Europeo y del Consejo. 

El Reglamento MAFC fue modificado por el Reglamento (UE) 2025/2083 del Parlamento 

Europeo y del Consejo1. Las modificaciones legislativas, en particular, permiten a los 

verificadores acceder al registro MAFC, especifican que un verificador debe ser una persona 

jurídica y exigen que el organismo nacional de acreditación considere cualquier acreditación 

pertinente en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE para la 

evaluación de las cualificaciones de un verificador a efectos del MAFC.  

El artículo 18 del Reglamento (UE) 2023/956 faculta a la Comisión Europea para adoptar 

actos que especifiquen las condiciones para la concesión y revocación de la acreditación por 

los organismos nacionales de acreditación. Como parte del proceso de acreditación y 

vigilancia, los organismos nacionales de acreditación ejercerán el control y la supervisión de 

los verificadores garantizando que las personas jurídicas que soliciten su designación como 

verificadores tengan capacidad para aplicar los principios de la verificación MAFC a que se 

refiere el anexo VI de dicho Reglamento al realizar la verificación. Para garantizar que el 

control y la supervisión necesarios puedan ejercerse, es preciso establecer los requisitos que 

deben cumplir los verificadores y las actividades de verificación que deben llevar a cabo. 

También es necesario establecerse disposiciones relativas al intercambio de información que 

debe producirse entre los verificadores y las autoridades que supervisarán el trabajo del 

verificador, a saber, el organismo nacional de acreditación, las autoridades competentes de los 

Estados miembros y la Comisión Europea. La autoridad competente del Estado miembro en el 

que esté establecido el declarante autorizado a efectos del MAFC y la Comisión Europea 

podrán revisar la información facilitada en los informes de verificación, también sobre la base 

de cualquier información comunicada por el organismo nacional de acreditación. El 

artículo 18 del Reglamento (UE) 2023/956 faculta también a la Comisión Europea para 

adoptar actos que especifiquen las condiciones para el reconocimiento mutuo y la evaluación 

por pares de los organismos nacionales de acreditación. 

Por coherencia, y para reducir la carga administrativa para los Estados miembros y los 

verificadores, es importante tener plenamente en cuenta las sinergias y limitar en lo posible 

las divergencias entre las características y los requisitos de acreditación y verificación en 

relación con el MAFC y los previstos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067, 

aplicables al régimen de comercio de derechos de emisión de la UE. La verificación de las 

 
1 Reglamento (UE) 2025/2083 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de octubre de 2025, por el 

que se modifica el Reglamento (UE) 2023/956 en lo que respecta a la simplificación y el afianzamiento 

del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono (DO L, 2025/2083, 17.10.2025, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg/2025/2083/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg/2025/2083/oj
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emisiones implícitas en las mercancías MAFC no debe dar lugar a un trato más favorable para 

las mercancías de la Unión en comparación con las mercancías importadas en el territorio 

aduanero de la Unión. 

2. CONSULTAS PREVIAS A LA ADOPCIÓN DEL ACTO 

El 27 de octubre de 2023, la Comisión creó el Grupo informal de expertos sobre el 

Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono (MAFC). Para preparar el presente 

Reglamento Delegado, se celebraron reuniones de dicho Grupo los días 18 de septiembre, 3 y 

4 de noviembre. La Comisión también consultó al organismo reconocido en aplicación del 

artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 765/2008 y a la principal asociación internacional de 

organizaciones de ensayo, inspección y certificación: TIC Council. 

Los documentos pertinentes para las reuniones se enviaron simultáneamente al Parlamento 

Europeo y al Consejo, tal como establece el Acuerdo común sobre los actos delegados anejo 

al Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación. Las observaciones formuladas 

por el Grupo de Expertos se tuvieron en cuenta al redactar el proyecto de Reglamento 

Delegado. 

3. ASPECTOS JURÍDICOS DEL ACTO DELEGADO 

El Reglamento Delegado debe especificar las condiciones en las que los organismos 

nacionales de acreditación concederán la acreditación a efectos del MAFC sobre la base de la 

documentación justificativa presentada por el solicitante y su capacidad para aplicar los 

principios de verificación. 

El Reglamento Delegado también debe especificar las condiciones para el control y la 

supervisión de los verificadores acreditados y, a tal fin, especifica los requisitos y las 

actividades de verificación de los verificadores, las medidas administrativas aplicables, 

incluida la revocación de la acreditación, así como el intercambio de información entre los 

organismos nacionales de acreditación, las autoridades competentes nacionales y la Comisión 

Europea. 

Por último, el Reglamento Delegado debe especificar las condiciones para el reconocimiento 

mutuo y la evaluación por pares de los organismos nacionales de acreditación, incluidas las 

medidas correctoras necesarias por parte de los Estados miembros. 
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/... DE LA COMISIÓN 

de 20.11.2025 

por el que se completa el Reglamento (UE) 2023/956 del Parlamento Europeo y del 

Consejo especificando las condiciones relativas a la concesión de la acreditación a los 

verificadores, al control y la supervisión de los verificadores acreditados, a la revocación 

de la acreditación y al reconocimiento mutuo y la evaluación por pares de los 

organismos de acreditación 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2023/956 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de mayo de 

2023, por el que se establece un Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono2, y en 

particular su artículo 18, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el Reglamento (UE) 2023/956, cuando, a partir de 2026, las 

emisiones implícitas en mercancías importadas en el territorio aduanero de la Unión se 

determinen sobre la base de valores reales, deben ser verificadas por un verificador. 

(2) De conformidad con el artículo 1, apartado 2, del Reglamento (UE) 2023/956, el 

Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono («MAFC») complementa el régimen 

de comercio de derechos de emisión de la UE («RCDE») establecido en virtud de la 

Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo3. Garantizar la 

coherencia y la consistencia entre los requisitos de acreditación y verificación en 

relación con el MAFC y los aplicables al RCDE de la UE reforzará las sinergias entre 

los dos instrumentos y reducirá la carga administrativa para los verificadores, los 

organismos nacionales de acreditación y las autoridades competentes. 

(3) De conformidad con el Reglamento (UE) 2023/956, los organismos nacionales de 

acreditación designados por cada Estado miembro de conformidad con el Reglamento 

(CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo4 deben acreditar 

verificadores. A fin de garantizar que solo se acredite a los solicitantes que puedan 

llevar a cabo la verificación de las emisiones implícitas de conformidad con el 

Reglamento (UE) 2023/956, con la competencia y los conocimientos necesarios, es 

preciso establecer requisitos relativos a la competencia de los verificadores y a las 

actividades que deben poder realizar una vez acreditados. 

 
2 DO L 130 de 16.5.2023, p. 52, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2023/956/oj. 
3 Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se 

establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la 

Unión y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo (DO L 275 de 25.10.2003, p. 32, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2003/87/oj). 
4 Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que 

se establecen los requisitos de acreditación y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93 (DO 

L 218 de 13.8.2008, p. 30, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2008/765/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg/2003/87/oj
http://data.europa.eu/eli/reg/2008/765/oj


ES 4  ES 

(4) Para garantizar la coherencia con los requisitos de acreditación y verificación 

aplicables al RCDE de la UE, y tener en cuenta las especificidades del MAFC, es 

necesario especificar los requisitos relativos a la competencia y a las actividades que 

deben llevar a cabo los verificadores en virtud del presente Reglamento, de manera 

similar a las actividades y requisitos previstos en el RCDE de la UE. Para garantizar 

un procedimiento de solicitud eficaz, también es necesario establecer normas para la 

presentación de solicitudes de acreditación con las que los solicitantes demuestren su 

competencia técnica. 

(5) A fin de tener en cuenta las normas aplicables a escala internacional, garantizar la 

coherencia con las normas relativas al RCDE de la UE y evitar cualquier duplicación 

innecesaria de procedimientos, conviene basarse en las buenas prácticas extraídas de la 

aplicación de las normas armonizadas pertinentes adoptadas por el Comité Europeo de 

Normalización a raíz de una petición de la Comisión con arreglo al Reglamento (UE) 

n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo5. Procede, por tanto, prever el 

cumplimiento de determinadas normas armonizadas pertinentes, que se 

complementarán con requisitos adicionales y específicos establecidos en el presente 

Reglamento. 

(6) Para respetar el principio de no competencia entre los organismos nacionales de 

acreditación, los solicitantes deben solicitar la acreditación en el Estado miembro en el 

que estén establecidos. No obstante, es necesario garantizar que los solicitantes puedan 

solicitar la acreditación en otro Estado miembro cuando el suyo no disponga de un 

organismo nacional de acreditación o este no sea competente para prestar los servicios 

de acreditación solicitados. 

(7) Con el fin de aumentar el número de solicitantes que pueden optar a la acreditación, 

reducir los costes para los verificadores establecidos en terceros países y permitir a los 

titulares utilizar sus servicios de verificación, una persona jurídica no establecida en un 

Estado miembro debe poder solicitar la acreditación ante cualquier organismo nacional 

de acreditación. Cuando el organismo nacional de acreditación, por falta de capacidad 

u otros motivos, no pueda tramitar la solicitud de un solicitante establecido en un 

tercer país, debe informar al solicitante de las razones, debidamente justificadas, de su 

impedimento, y proporcionarle una lista de los organismos nacionales de acreditación 

que puedan tramitar la solicitud. 

(8) Los organismos nacionales de acreditación deben garantizar que los verificadores 

tengan la competencia necesaria para comprender los procesos técnicos llevados a 

cabo por las instalaciones y para evaluar los límites del seguimiento y la notificación 

de una instalación en función de las mercancías producidas. A tal fin, cada grupo de 

actividad MAFC pertinente debe tener un alcance de acreditación propio, de modo que 

los organismos nacionales de acreditación puedan evaluar la competencia y el 

rendimiento del verificador con arreglo a criterios específicos en función del alcance 

concreto de la acreditación.  

 
5 Reglamento (UE) n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 

sobre la normalización europea, por el que se modifican las Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE del 

Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 

2009/23/CE y 2009/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Decisión 

87/95/CEE del Consejo y la Decisión n.º 1673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO 

L 316 de 14.11.2012, p. 12, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2012/1025/oj). 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=OJ:L:2012:316:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=OJ:L:2012:316:TOC
http://data.europa.eu/eli/reg/2012/1025/oj
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(9) Para evitar la duplicación de procesos y una carga administrativa excesiva, 

manteniendo al mismo tiempo la solidez del proceso de acreditación, los verificadores 

que ya estén acreditados para un grupo de actividades pertinente en el marco del 

RCDE de la UE, de conformidad con el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 de 

la Comisión6, deben poder solicitar que se amplíe el alcance de su acreditación a los 

certificados de acreditación MAFC correspondientes. Para que los organismos 

nacionales de acreditación puedan tener en cuenta los grupos de actividad 

correspondientes en el marco del RCDE de la UE, es necesario identificar dichos 

grupos de actividad. 

(10) Con el fin de garantizar que los organismos nacionales de acreditación puedan llevar a 

cabo adecuadamente las actividades de acreditación, es necesario establecer normas y 

requisitos para la evaluación de las solicitudes de acreditación. 

(11) Para que los organismos nacionales de acreditación puedan ejercer el control y la 

supervisión de los verificadores y garantizar que estos mantengan su competencia 

técnica para llevar a cabo la tarea encomendada, es necesario especificar las 

actividades de vigilancia que deben llevar a cabo los organismos nacionales de 

acreditación. Si el organismo nacional de acreditación llega a la conclusión de que el 

verificador no ha cumplido los requisitos ni realizado las actividades de verificación 

con arreglo al presente Reglamento, al Reglamento (UE) 2023/956 y al Reglamento de 

Ejecución XX/XX de la Comisión7 [OP: insértese la referencia de C(2025)8150], el 

organismo nacional de acreditación debe poder adoptar medidas administrativas que 

incluyan la suspensión, revocación o reducción del alcance de la acreditación. 

(12) A fin de garantizar un control y una supervisión eficientes de los verificadores, 

procede establecer normas para el intercambio de información entre el verificador y el 

organismo nacional de acreditación que lo haya acreditado, el organismo nacional de 

acreditación y la autoridad competente de un Estado miembro, así como entre las 

autoridades competentes y la Comisión. Dichos intercambios de información deben 

regirse por las garantías más estrictas de confidencialidad y secreto profesional y 

tratarse de conformidad con el Derecho de la Unión y nacional aplicables. 

(13) Cuando un Estado miembro no establezca un organismo nacional de acreditación, o 

este no lleve a cabo actividades de acreditación a efectos del presente Reglamento, con 

el fin de garantizar una supervisión eficiente de los verificadores, la autoridad 

competente debe comunicar cualquier reclamación que reciba en relación con un 

verificador acreditado por otro organismo nacional de acreditación a este último 

organismo nacional de acreditación, y la información sobre la revisión de los informes 

de verificación a las restantes autoridades competentes y la Comisión a través del 

registro MAFC. 

(14) Para garantizar que la información sobre los verificadores acreditados en el registro 

MAFC sea fiable y esté actualizada, los organismos nacionales de acreditación deben 

notificar a la autoridad competente cualquier cambio relacionado con la acreditación 

de un verificador. 

 
6 Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, relativo a la 

verificación de los datos y a la acreditación de los verificadores de conformidad con la Directiva 

2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 334 de 31.12.2018, p. 94, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2018/2067/oj). 
7 Reglamento de Ejecución... de la Comisión, de... relativo a la aplicación de los principios de la 

verificación de las emisiones implícitas declaradas en virtud del Reglamento (UE) 2023/956 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.  

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2018/2067/oj
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(15) Para fundamentar la revisión de los informes de verificación, el organismo nacional de 

acreditación debe intercambiar con la autoridad competente, de forma periódica, 

información sobre las actividades previstas para los verificadores y los resultados del 

control de dichas actividades. La autoridad competente debe compartir esta 

información con la Comisión y con otras autoridades competentes a través del registro 

MAFC. A su vez, la autoridad competente también debe compartir con el organismo 

nacional de acreditación cualquier información pertinente relacionada con la revisión 

de los informes de verificación con el fin de fundamentar sus actividades de 

acreditación relacionadas con el control y la supervisión de los verificadores. 

(16) A fin de garantizar el buen funcionamiento de la acreditación y la verificación, los 

Estados miembros y las autoridades competentes deben reconocer la equivalencia de 

los servicios prestados por los organismos nacionales de acreditación que hayan 

superado con éxito la evaluación por pares, o que hayan iniciado una evaluación por 

pares durante la cual no se haya detectado ninguna irregularidad, y aceptar los 

certificados de acreditación y los informes de verificación de los verificadores 

acreditados por dichos organismos nacionales de acreditación. 

(17) Debe considerarse que los organismos nacionales de acreditación que demuestren la 

conformidad con el presente Reglamento y que hayan superado la evaluación por 

pares antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento cumplen los requisitos 

de procedimiento pertinentes y deben quedar exentos de la obligación de someterse a 

una nueva evaluación por pares con arreglo al Reglamento. 

(18) Cuando el resultado de la evaluación por pares sea negativo debe impedirse al 

organismo nacional de acreditación prestar servicios de acreditación a fin de paliar la 

incertidumbre sobre el reconocimiento mutuo de los certificados de acreditación o los 

informes de verificación. 

(19) Cuando se traten datos personales en el contexto de la aplicación del presente 

Reglamento Delegado, se aplicará el Reglamento (UE) 2016/6798. 

(20) Dado que el presente Reglamento establece disposiciones sobre la acreditación de los 

verificadores que llevan a cabo actividades relacionadas con las emisiones de gases de 

efecto invernadero liberadas a partir del 1 de enero de 2026, debe aplicarse a partir de 

esa fecha. 

(21) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de conformidad con 

el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725, emitió su dictamen el 13 

de noviembre de 2025. 

 
8 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2016/679/oj). 



ES 7  ES 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, además de las definiciones establecidas en el artículo 1 

del Reglamento de Ejecución (UE) XX/XX [OP: insértese la referencia de C(2025)8150] y 

en el artículo 1 y el anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) XX/XX de la Comisión [OP: 

insértese la referencia de C(2025)8151]9, se aplicarán las definiciones siguientes: 

1) «verificador»: persona jurídica que lleva a cabo actividades de verificación con 

arreglo al presente Reglamento y que, en el momento en que se emite un informe de 

verificación, tiene la acreditación de un organismo nacional de acreditación a efectos 

del Reglamento (UE) 2023/956; 

2) «verificación»: las actividades realizadas por un verificador para emitir un informe 

de verificación con arreglo al presente Reglamento, al Reglamento (UE) 2023/956 y 

al Reglamento de Ejecución XX/XX [OP: insértese la referencia de C(2025)8150]; 

3) «alcance de la acreditación»: grupos de actividad MAFC mencionadas en el anexo I 

del presente Reglamento para las que se solicita o se ha concedido la acreditación; 

4) «riesgo inherente»: propensión de un parámetro del informe de emisiones del titular 

a contener inexactitudes que pueden ser importantes, consideradas individualmente o 

agregadas a otras, antes de tener en cuenta los efectos de las actividades de control 

correspondientes; 

5) «actividad de control»: cualquier acto realizado o medida aplicada por el titular para 

mitigar riesgos inherentes; 

6) «riesgo para el control»: propensión de un parámetro del informe de emisiones del 

titular a ser objeto de inexactitudes que puedan ser importantes, consideradas 

individualmente o agregadas a otras, que el sistema de control no evita, o no detecta 

y corrige en el momento oportuno; 

7) «riesgo para la verificación»: el riesgo, causado por el riesgo inherente, el riesgo para 

el control o el riesgo de que el verificador no detecte una inexactitud importante, de 

que el verificador emita un dictamen de verificación incorrecto cuando el informe de 

emisiones del titular contenga inexactitudes importantes; 

8) «grado de certeza»: nivel de certeza que el verificador aporta al informe de 

verificación, sobre la base del objetivo de reducir el riesgo para la verificación con 

arreglo a las circunstancias del trabajo de verificación; 

 
9 Reglamento de Ejecución... de la Comisión, de..., por el que se establecen disposiciones de aplicación 

del Reglamento (UE) 2023/956 del Parlamento Europeo y del Consejo relativas a los métodos de 

cálculo de las emisiones implícitas en las mercancías. 
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9) «certeza razonable»: grado elevado pero no absoluto de certeza, expresado de forma 

explícita en el dictamen de verificación, de que el informe de emisiones del titular 

objeto de verificación no contiene inexactitudes importantes; 

10) «emplazamiento»: la instalación a la que se refiere el informe de emisiones del titular 

objeto de verificación;  

11) «auditor principal MAFC»: auditor encargado de dirigir y controlar el equipo de 

verificación, encargado de verificar los informes de emisiones de un titular y elaborar 

informes al respecto; 

12) «auditor MAFC»: miembro de un equipo de verificación responsable de llevar a cabo 

la verificación del informe de emisiones de un titular; 

13) «evaluador»: persona designada por un organismo nacional de acreditación para 

realizar, de forma individual o como parte de un equipo de evaluación, la evaluación 

de un verificador de conformidad con el presente Reglamento. 

 

Capítulo II 

Concesión y revocación de la acreditación 

SECCIÓN 1 

PROCEDIMIENTO 

Artículo 2 

Ámbito de la evaluación que realizan los organismos nacionales de acreditación 

El organismo nacional de acreditación evaluará si la persona jurídica que solicita la 

acreditación («el solicitante») o el verificador: 

a) cumple los requisitos de competencia establecidos en el punto 1 del anexo II, 

incluida la norma armonizada a que se refiere el punto 1.5.1 del anexo II; 

b) lleva a cabo las actividades previstas en el punto 2 del anexo II del presente 

Reglamento con arreglo al presente Reglamento, al Reglamento (UE) 2023/956 y al 

Reglamento de Ejecución XX/XX [OP: insértese la referencia de C(2025)8150]. 

Artículo 3 

Solicitud de acreditación 

1. Un solicitante establecido con arreglo a la legislación nacional de un Estado 

miembro solicitará al organismo nacional de acreditación de dicho Estado miembro 

la concesión de la acreditación de conformidad con el presente Reglamento.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, un solicitante establecido con arreglo 

al Derecho nacional de un Estado miembro dirigirá su solicitud a un organismo 

nacional de acreditación distinto del de su Estado miembro de establecimiento en 

cualquiera de las situaciones siguientes: 
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a) cuando el Estado miembro de establecimiento haya decidido no crear un 

organismo nacional de acreditación y no haya recurrido al organismo nacional 

de acreditación de otro Estado miembro; 

b) cuando los organismos nacionales de acreditación a que se refiere el párrafo 

primero no realicen acreditaciones en relación con las actividades de 

verificación para las que se solicita la acreditación; 

c) cuando los organismos nacionales de acreditación a que se refiere el párrafo 

primero no hayan superado la evaluación por pares en relación con los grupos 

de actividad para los que se solicita la acreditación. 

2. Un solicitante que no esté establecido con arreglo a la legislación nacional de un 

Estado miembro solicitará la acreditación al organismo nacional de acreditación de 

cualquier Estado miembro que conceda acreditaciones de conformidad con el 

presente Reglamento. 

3. Las solicitudes de acreditación abarcarán uno o varios de los grupos de actividad 

MAFC que se enumeran en el anexo I. 

4. Junto con la solicitud, el solicitante a que se refieren los apartados 1 y 2 pondrá a 

disposición del organismo nacional de acreditación los siguientes documentos: 

a) descripción de la competencia del solicitante para llevar a cabo los 

procedimientos y procesos a que se refiere el punto 1.5.1 del anexo II y el 

sistema de gestión de calidad a que se refiere el punto 1.5.2 de dicho anexo; 

b) descripción de los criterios de competencia mencionados en el punto 1.1.1, 

párrafo segundo, letras a) y b), del Anexo II, los resultados del proceso de 

competencia a que se refiere ese punto, así como cualquier otra documentación 

pertinente relativa a la competencia de todo el personal que desempeñe 

actividades de verificación conforme a lo dispuesto en los puntos 1.2 y 1.3 del 

anexo II; 

c) descripción del proceso encaminado a garantizar la imparcialidad y la 

independencia continuas a que se refiere el punto 1.7.5 del anexo II, incluidos 

los registros pertinentes sobre la imparcialidad e independencia del solicitante 

y su personal; 

d) la lista de los expertos técnicos en verificación y del personal clave que 

participan en la verificación de los informes de emisiones de los titulares; 

e) descripción de los procedimientos y procesos a que se refiere el punto 1.5.1 del 

anexo II, incluidos los relativos a la documentación de la verificación interna a 

que se refiere el punto 2.16 del anexo II; 

f) los registros a que se refiere el punto 1.6 del anexo II; 

g) si procede, cualquier prueba pertinente de competencia demostrada para aplicar 

la norma internacional a que se refiere el punto 1.5 del anexo II, reconocida por 

un organismo nacional de acreditación o un organismo de acreditación de un 

tercer país. 

5. Tras la recepción de la solicitud de acreditación, el organismo nacional de 

acreditación podrá requerir al solicitante que presente cualquier otra información que 

el organismo nacional de acreditación considere necesaria para evaluar la solicitud. 
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6. Cuando el organismo nacional de acreditación preste servicios de acreditación con 

arreglo al presente Reglamento, pero no pueda llevar a cabo la acreditación de un 

solicitante establecido en un tercer país, dicho organismo nacional de acreditación 

facilitará al solicitante, sin demora indebida, tras la recepción de una solicitud de 

acreditación, una respuesta debidamente justificada en la que se expongan los 

motivos por los que no se ha llevado a cabo la acreditación, así como una lista de los 

organismos nacionales de acreditación que pueden llevar a cabo el proceso de 

acreditación. 

El organismo reconocido como organizador de la evaluación por pares a que se 

refiere el artículo 24 facilitará el intercambio de información entre los organismos 

nacionales de acreditación, para lo que mantendrá una lista de los organismos 

nacionales de acreditación que prestan servicios de acreditación en relación con el 

MAFC y de los organismos nacionales de acreditación que pueden llevar a cabo el 

proceso de acreditación para los solicitantes establecidos en un tercer país. 

Artículo 4 

Solicitudes de acreditación presentadas por solicitantes acreditados en virtud del 

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 

Un solicitante acreditado con arreglo al Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 para el 

grupo de actividades pertinente que se enumera en el anexo I del presente Reglamento podrá 

solicitar una ampliación del alcance de su acreditación a los grupos de actividad MAFC 

correspondientes enumerados en dicho anexo. 

Dicha solicitud de ampliación se presentará ante el organismo nacional de acreditación 

designado de conformidad con el artículo 3, apartado 1. 

Artículo 5 

Evaluación de las solicitudes de acreditación 

1. En el proceso de evaluación de las solicitudes de acreditación, el organismo nacional 

de acreditación llevará a cabo las siguientes acciones: 

a) examinar la información facilitada por el solicitante con arreglo al artículo 3; 

b) realizar una visita a las instalaciones del solicitante para revisar una muestra 

representativa de la documentación de la verificación interna y evaluar el 

cumplimiento del sistema de gestión de calidad del solicitante y los 

procedimientos o procesos relativos a las actividades de verificación a que se 

refiere el punto 1.5 del anexo II; 

c) observación presencial de la actuación y la competencia de un número 

representativo de miembros del personal del solicitante que participe en la 

verificación de los informes de emisiones de los titulares a fin de garantizar un 

desempeño acorde con el presente Reglamento, el Reglamento (UE) 2023/956 

y el Reglamento de Ejecución (UE) XX/XX [OP: insértese la referencia de 

C(2025)8150]. 

2. Durante la evaluación, el organismo nacional de acreditación tendrá en cuenta lo 

siguiente: 
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a) la complejidad del alcance de acreditación; 

b) la complejidad del sistema de gestión de la calidad a que se refiere el punto 

1.5.2 del Anexo II; 

c) los procedimientos y la información sobre los procesos a que se refiere el punto 

1.5.1 del Anexo II; 

d) las zonas geográficas en las que el solicitante lleva a cabo o tiene previsto 

llevar a cabo la verificación; 

e) si el solicitante está acreditado de conformidad con el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2018/2067 para el grupo de actividades pertinente enumerado 

en el anexo I. 

El organismo nacional de acreditación también podrá considerar cualquier prueba 

pertinente aportada por el solicitante de conformidad con el artículo 3, apartado 4, 

letra g). 

3. Cuando el solicitante decida externalizar determinadas actividades de verificación de 

conformidad con el punto 1.7.4 del anexo II, el organismo nacional de acreditación 

también podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere el apartado 1, letras b) y 

c), del presente artículo, en las instalaciones de la entidad a la que se haya 

externalizado. 

4. El organismo nacional de acreditación notificará al solicitante sus conclusiones, y las 

posibles irregularidades, y solicitará una respuesta. 

5. El solicitante adoptará medidas correctivas para subsanar las irregularidades que le 

sean notificadas con arreglo al apartado 4 y enviará una respuesta en la que indique 

qué medidas ha adoptado o prevé adoptar dentro de un plazo fijado por el organismo 

nacional de acreditación para solucionarlas. 

6. El organismo nacional de acreditación revisará la respuesta que envíe el solicitante 

conforme al apartado 5. 

7. Si el organismo nacional de acreditación considera que la respuesta del solicitante, o 

la medida adoptada, son insuficientes o ineficaces, pedirá al solicitante que presente 

información adicional o que adopte medidas adicionales. 

El organismo nacional de acreditación podrá solicitar pruebas o realizar una evaluación de 

seguimiento para evaluar el cumplimiento real de las medidas correctivas. 

Artículo 6 

Decisión sobre la acreditación y certificado de acreditación 

1. Cuando el organismo nacional de acreditación decida conceder o renovar una 

acreditación, o ampliar el alcance de una acreditación, expedirá un certificado de 

acreditación al efecto. 

2. Los certificados recogerán, como mínimo, la información siguiente: 

a) identificación del organismo nacional de acreditación; 

b) el nombre y la identificación de acreditación única del verificador; 

c) el alcance de la acreditación y los grupos de actividad; 
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d) el país de establecimiento del organismo nacional de acreditación y del 

verificador; 

e) la fecha efectiva de acreditación y su fecha de vencimiento; 

f) una referencia a los documentos normativos utilizados para la evaluación. 

3. El certificado de acreditación será válido por un período máximo de cinco años desde 

la fecha en que el organismo nacional de acreditación lo haya emitido. 

Artículo 7 

Reevaluación 

1. Antes de la fecha de vencimiento de un certificado de acreditación expedido por un 

organismo nacional de acreditación este deberá volver a evaluar al verificador en 

cuestión para determinar la posibilidad de prorrogar la validez del certificado. 

2. El organismo nacional de acreditación planificará la reevaluación de manera que le 

permita evaluar muestras representativas de las actividades del verificador cubiertas 

por el certificado. 

3. El organismo nacional de acreditación llevará a cabo la reevaluación de los 

verificadores de conformidad con el artículo 2. 

Artículo 8 

Ampliación del alcance 

El organismo nacional de acreditación, en respuesta a una solicitud presentada por un 

verificador para la ampliación del alcance de una acreditación ya concedida, determinará si el 

verificador cumple los requisitos del artículo 2 en relación con la ampliación solicitada del 

alcance de su acreditación. 

Artículo 9 

Suspensión y revocación de la acreditación y reducción del alcance de la acreditación 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo, el 

organismo nacional de acreditación podrá suspender o revocar la acreditación de un 

verificador, o reducir el alcance de la acreditación, cuando este no cumpla los 

requisitos establecidos en el presente Reglamento, en el Reglamento (UE) 2023/956 

o en el Reglamento de Ejecución (UE) XX/XX [OP: insértese la referencia de 

C(2025)8150]. 

2. Si el verificador así lo solicita, el organismo nacional de acreditación suspenderá o 

revocará la acreditación de dicho verificador o reducirá el alcance de esta. 

3. El organismo nacional de acreditación suspenderá la acreditación de un verificador o 

reducirá el alcance de la acreditación si el verificador: 

a) ha infringido de manera grave los requisitos establecidos en el presente 

Reglamento, del Reglamento (UE) 2023/956 o del Reglamento de Ejecución 

(UE) XX/XX [OP: insértese la referencia de C(2025)8150]; 
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b) ha incumplido de forma persistente y reiterada los requisitos establecidos en el 

presente Reglamento, del Reglamento (UE) 2023/956 o del Reglamento de 

Ejecución (UE) XX/XX [OP: insértese la referencia de C(2025)8150]; 

c) ha infringido otras condiciones específicas establecidas por el organismo 

nacional de acreditación. 

4. El organismo nacional de acreditación revocará la acreditación de un verificador si: 

a) el verificador no ha subsanado las carencias que constituyen el fundamento de 

la decisión de suspender la acreditación; 

b) alguno de los miembros de la dirección del verificador o un integrante de su 

personal que participa en actividades de verificación en el marco del 

Reglamento (UE) 2023/956, ha sido declarado culpable de fraude; 

c) el verificador, de manera intencionada, ha ocultado información o ha 

proporcionado información falsa. 

5. El verificador podrá interponer un recurso ante el organismo nacional de acreditación 

contra una decisión adoptada por dicho organismo relativa a la suspensión o 

revocación de una acreditación o a la reducción del alcance de una acreditación 

adoptada con arreglo a los apartados 1, 3 y 4. 

6. La decisión de un organismo nacional de acreditación de suspender o revocar una 

acreditación, o de reducir el alcance de una acreditación, surtirá efectos a partir de la 

fecha de notificación al verificador. 

7. El organismo nacional de acreditación anulará la decisión de suspender un 

certificado de acreditación si llega a la conclusión de que el verificador cumple los 

requisitos del presente Reglamento, del Reglamento (UE) 2023/956 y del 

Reglamento XX/XX [OP: insértese la referencia de C(2025)8150]. 

SECCIÓN 2 

REQUISITOS DE LOS ORGANISMOS NACIONALES DE ACREDITACIÓN 

Artículo 10 

Requisitos de competencia aplicables a los evaluadores 

El organismo nacional de acreditación velará por que las personas designadas para llevar a 

cabo la evaluación tengan las siguientes competencias o conocimientos: 

a) conocimientos sobre acreditación, actividades de verificación y sobre el seguimiento 

y el cálculo de las emisiones implícitas con arreglo al presente Reglamento, el 

Reglamento (UE) 2023/956, el Reglamento de Ejecución (UE) XX/XX [OP: 

insértese la referencia de C(2025)8151], el Reglamento de Ejecución (UE) XX/XX 

[OP: insértese la referencia de C(2025)8150], conocimientos sobre la recopilación, 

el seguimiento y la notificación de los datos pertinentes a efectos de la asignación 

gratuita de conformidad con el Reglamento de Ejecución (UE) XX/XX10 [OP: 

 
10 Reglamento de Ejecución... de la Comisión, de..., por el que se establecen disposiciones de aplicación 

del Reglamento (UE) 2023/956 del Parlamento Europeo y del Consejo relativas al cálculo del ajuste de 

la asignación gratuita al número de certificados MAFC que deben entregarse. 
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insértese la referencia de C(2025)8152] y conocimientos de otra legislación, normas 

armonizadas y directrices aplicables; 

b) las competencias y la comprensión necesarias para evaluar las actividades de 

verificación a que se refiere el punto 2, del anexo II del presente Reglamento; 

c) en relación con el alcance de la acreditación LI a que se refiere el anexo I del 

presente Reglamento, la competencia técnica y la comprensión necesarias para 

evaluar las pruebas que demuestren el cumplimiento de los criterios establecidos en 

el punto 5, párrafo primero, letras a) a d), del anexo IV del Reglamento (UE) 

2023/956; 

d) en relación con el alcance de la acreditación LII a que se refiere el anexo I del 

presente Reglamento, la competencia técnica y la comprensión necesarias para 

evaluar las pruebas que demuestren el cumplimiento de los criterios establecidos en 

el punto 6 del anexo IV del Reglamento (UE) 2023/956; 

e) conocimientos sobre la auditoría de datos y de información a que se refiere el punto 

1.2, párrafo cuarto, letra b), del anexo II del presente Reglamento. 

Artículo 11 

Expertos técnicos en acreditación 

1. En caso necesario, el organismo nacional de acreditación podrá contar con la 

participación de expertos técnicos en acreditación a fin de evaluar las actividades de 

verificación realizadas por los verificadores.  

2. Además de los conocimientos y la experiencia requeridos en la materia de que se 

trate, los expertos técnicos en acreditación deberán tener conocimientos sobre lo 

siguiente: 

a) conocimientos sobre acreditación, actividades de verificación y sobre el 

seguimiento y el cálculo de las emisiones implícitas con arreglo al presente 

Reglamento, el Reglamento (UE) 2023/956, el Reglamento de Ejecución (UE) 

XX/XX [OP: insértese la referencia de C(2025)8151], el Reglamento de 

Ejecución (UE) XX/XX [OP: insértese la referencia de C(2025)8150], 

conocimientos sobre la recopilación, el seguimiento y la notificación de los 

datos pertinentes a efectos de la asignación gratuita de conformidad con el 

Reglamento de Ejecución (UE) XX/XX [OP: insértese la referencia de 

C(2025)8152] y conocimientos de otra legislación, normas armonizadas y 

directrices aplicables; 

b) conocimientos sobre las actividades de verificación realizadas por los 

verificadores a que se refiere el punto 2 del anexo II del presente Reglamento. 

Artículo 12 

Acceso a la información, confidencialidad y secreto profesional 

1. El organismo nacional de acreditación publicará y actualizará periódicamente la 

información relativa a las actividades de acreditación que lleve a cabo en virtud del 

presente Reglamento. 
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2. El organismo nacional de acreditación adoptará las medidas necesarias para 

salvaguardar la confidencialidad de la información obtenida durante las actividades 

de evaluación realizadas con arreglo al presente Reglamento.  

Cuando el organismo nacional de acreditación reciba información sobre el informe 

de emisiones de un titular o sobre un informe de verificación, o con arreglo a los 

artículos 16 y 21, dicha información estará amparada por la obligación de secreto 

profesional y el organismo nacional de acreditación no la revelará a ninguna otra 

persona o autoridad, salvo cuando así lo exija el Derecho de la Unión o nacional. 

Capítulo III 

Control y supervisión de los verificadores acreditados 

SECCIÓN 1 

CONTROL DE LOS VERIFICADORES 

Artículo 13 

Requisito general de control 

De forma continuada durante la vigencia de un certificado de acreditación, los verificadores 

cumplirán los requisitos establecidos en el punto 1 del anexo II y llevarán a cabo las 

actividades de verificación de conformidad con el punto 2 de dicho anexo; asimismo, 

cumplirán de forma continuada los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2023/956 y 

en el Reglamento de Ejecución XX/XX [OP: insértese la referencia de C(2025)8150]. 

Durante la vigencia de un certificado de acreditación, el organismo nacional de acreditación 

que haya concedido la acreditación comprobará si el verificador cumple los requisitos y lleva 

a cabo las actividades a que se refiere el párrafo primero. 

Cuando el organismo nacional de acreditación considere que el verificador ha dejado de 

cumplir los requisitos establecidos en el presente Reglamento, en el Reglamento (UE) 

2023/956 o en el Reglamento de Ejecución XX/XX [OP: insértese la referencia de 

C(2025)8150], adoptará las medidas necesarias, incluida la suspensión o revocación de la 

acreditación, o la reducción del alcance de la acreditación, de conformidad con el artículo 9 

del presente Reglamento. 

Artículo 14 

Vigilancia anual 

1. El organismo nacional de acreditación someterá anualmente a vigilancia a cada 

verificador para el que haya expedido un certificado de acreditación. Esta vigilancia 

constará, como mínimo, de lo siguiente: 

a) una evaluación in situ o virtual de las oficinas del verificador; 

b) la observación presencial de la actuación de un número representativo de 

miembros del personal del verificador y la evaluación de su competencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, apartado 1, letra c). 
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Cuando el verificador externalice determinadas actividades de verificación de 

conformidad con el punto 1.7.4 del anexo II, el organismo nacional de acreditación 

también podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere el párrafo primero en las 

instalaciones de la entidad a la que se haya externalizado. 

2. El organismo nacional de acreditación llevará a cabo el primer ejercicio de vigilancia 

de un verificador en virtud del apartado 1 en el plazo de doce meses a partir de la 

fecha de expedición del certificado de acreditación. 

3. El organismo nacional de acreditación planificará el ejercicio anual de vigilancia de 

manera que le permita evaluar muestras representativas de las actividades del 

verificador incluidas en el alcance del certificado de acreditación y del personal que 

participe en las actividades de verificación. 

4. Sobre la base de los resultados de la vigilancia, el organismo nacional de 

acreditación decidirá si confirma la vigencia de la acreditación. 

Artículo 15 

Evaluación extraordinaria 

En cualquier momento durante la vigencia del certificado de acreditación, el organismo 

nacional de acreditación podrá llevar a cabo una evaluación extraordinaria de cualquier 

aspecto relacionado con la competencia o las actividades del verificador para evaluar si el 

verificador sigue cumpliendo los requisitos del presente Reglamento, del Reglamento (UE) 

2023/956 y del Reglamento de Ejecución (UE) XX/XX [OP: insértese la referencia de 

C(2025)8150]. 

Artículo 16 

Reclamaciones 

Cuando un organismo nacional de acreditación reciba una reclamación relacionada con un 

verificador que haya acreditado, remitida por una autoridad competente, la Comisión, un 

titular u otra parte interesada, dicho organismo, en el plazo máximo de tres meses a partir de 

la fecha de su recepción: 

a) evaluará la validez de la reclamación; 

b) velará por que se dé al verificador la oportunidad de presentar observaciones; 

c) adoptará medidas adecuadas para tramitar la reclamación; 

d) registrará la reclamación y las medidas adoptadas; 

e) responderá al reclamante. 
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SECCIÓN 2 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y NOTIFICACIONES PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS 

VERIFICADORES 

Artículo 17 

Intercambio de información y cooperación 

1. Cada Estado miembro establecerá un intercambio de información efectivo y una 

cooperación eficaz entre su organismo nacional de acreditación y la autoridad 

competente de conformidad con los artículos 18 a 21. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, los artículos 18 y 19, 

el artículo 20, apartado 1, y el artículo 21, apartado 1, del presente Reglamento no se 

aplicarán a la autoridad competente ni al organismo nacional de acreditación cuando 

la autoridad competente esté establecida en un Estado miembro que no disponga de 

organismo nacional de acreditación o cuando el organismo nacional de acreditación 

no preste servicios de acreditación a efectos del Reglamento (UE) 2023/956. 

Artículo 18 

Intercambio de información sobre certificados de acreditación y medidas 

administrativas 

El organismo nacional de acreditación facilitará sin demora a la autoridad competente del 

Estado miembro en el que esté establecido toda la información pertinente necesaria para la 

inscripción del verificador en el registro MAFC de conformidad con el artículo 10 bis del 

Reglamento (UE) 2023/956, así como sus actualizaciones. Dicha información incluirá: 

a) cualquier decisión relativa a la concesión o renovación de la acreditación de un 

solicitante o a la ampliación del alcance de la acreditación adoptada de conformidad 

con el artículo 6; 

b) cualquier decisión relativa a la suspensión o revocación de la acreditación o a la 

reducción del alcance de la acreditación de un verificador, adoptada con arreglo al 

artículo 9, o cualquier decisión relativa a un recurso que anule dicha decisión; 

c) cualquier anulación de una decisión de suspender la acreditación con arreglo al 

artículo 9, apartado 7. 

Las autoridades competentes mencionadas en el párrafo primero inscribirán y actualizarán en 

el registro MAFC la información que reciban con arreglo a ese mismo párrafo, relacionada 

con los verificadores. 

Artículo 19 

Programa de trabajo de acreditación e informe de gestión 

1. A más tardar el 31 de diciembre de cada año, el organismo nacional de acreditación 

pondrá a disposición de la autoridad competente del Estado miembro en el que esté 

establecido un programa de trabajo de acreditación, redactado en inglés, que abarque 

el año natural siguiente e incluya la lista de los verificadores que haya acreditado. El 

programa contendrá, como mínimo, la siguiente información sobre cada verificador: 
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a) información sobre las actividades que el organismo nacional de acreditación ha 

previsto para dicho verificador, en particular las actividades de vigilancia y 

reevaluación; 

b) el momento y el lugar previstos para la verificación, y en particular si se llevará 

a cabo una visita presencial o virtual al emplazamiento; 

c) las fechas de las auditorías presenciales que tiene previsto realizar el organismo 

nacional de acreditación para evaluar al verificador, incluidos el nombre y la 

identificación de los titulares y de las instalaciones que vayan a ser objeto de 

visitas durante la auditoría presencial. 

Cuando se produzcan cambios en la información a que se hace referencia en el 

párrafo primero, el organismo nacional de acreditación presentará a la autoridad 

competente una versión actualizada del programa de trabajo a más tardar el 30 de 

junio de cada año. 

2. Antes del 31 de julio de cada año, el organismo nacional de acreditación pondrá a 

disposición de la autoridad competente a que se refiere el apartado 1 un informe de 

gestión redactado en inglés. Este informe incluirá, como mínimo, la siguiente 

información sobre cada verificador que haya sido acreditado por dicho organismo o, 

en relación con la letra c), sobre cada solicitante: 

a) detalles sobre la acreditación de los verificadores que hayan sido acreditados 

por ese organismo nacional de acreditación, incluido el alcance de la 

acreditación de tales verificadores; 

b) cualquier modificación del alcance de la acreditación de los verificadores a que 

se refiere la letra a); 

c) en los casos en los que el organismo nacional de acreditación no haya podido 

llevar a cabo el proceso de acreditación establecido en el artículo 3, apartado 6, 

una lista con el nombre de los solicitantes, el país de establecimiento y el 

alcance de la acreditación solicitada; 

d) un resumen de los resultados obtenidos de las actividades de vigilancia y 

reevaluación llevadas a cabo por el organismo nacional de acreditación; 

e) un resumen de los resultados de las evaluaciones extraordinarias llevadas a 

cabo, incluidos los motivos para su realización; 

f) cualquier reclamación presentada en contra del verificador desde el último 

informe de gestión y las medidas adoptadas al respecto por el organismo 

nacional de acreditación; 

g) información sobre las medidas adoptadas por el organismo nacional de 

acreditación en respuesta a la información intercambiada por las autoridades 

competentes o la Comisión en virtud del artículo 20, a menos que el organismo 

nacional de acreditación haya considerado que la información es una 

reclamación en el sentido del artículo 16. 

3. A efectos de los apartados 1 y 2, el organismo nacional de acreditación utilizará el 

modelo electrónico pertinente que facilitará la Comisión. 
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Artículo 20 

Intercambio de información entre las autoridades competentes y la Comisión 

1. Las autoridades competentes pondrán a disposición de las restantes autoridades 

competentes y de la Comisión, sin demora y través del registro MAFC, la 

información contenida con arreglo al artículo 19 en el programa de trabajo de 

acreditación y en el informe de gestión. 

2. Cuando la autoridad competente o la Comisión lleven a cabo una revisión de la 

declaración MAFC de conformidad con el artículo 19, apartado 2, del Reglamento 

(UE) 2023/956, pondrán a disposición de las demás autoridades competentes y, en su 

caso, de la Comisión, a través del registro MAFC, el inicio de la revisión y los 

resultados en relación con el trabajo realizado por el verificador.  

Artículo 21 

Remisión al organismo nacional de acreditación de la información comunicada por las 

autoridades competentes 

1. La autoridad competente del Estado miembro en el que esté establecido el organismo 

nacional de acreditación que haya acreditado al verificador comunicará a dicho 

organismo, con una periodicidad máxima anual, como mínimo, lo siguiente: 

a) resultados pertinentes, incluidos los resultados pertinentes recibidos de otras 

autoridades competentes o de la Comisión con arreglo al artículo 20, 

apartado 2, derivados de la comprobación del informe de emisiones del titular 

y del informe de verificación, incluido cualquier incumplimiento observado por 

parte del verificador respecto del presente Reglamento, el Reglamento (UE) 

2023/956 o el Reglamento (UE) XX/XX [OP: insértese la referencia de 

C(2025)8150]; 

b) cualesquiera reclamaciones recibidas por la autoridad competente en relación 

con el verificador en cuestión. 

2. A efectos del apartado 1, la autoridad competente utilizará el modelo electrónico 

pertinente que facilitará la Comisión. 

3. Cuando la autoridad competente reciba una reclamación relacionada con un 

verificador acreditado por un organismo nacional de acreditación de otro Estado 

miembro, la autoridad competente comunicará la reclamación a dicho organismo 

nacional de acreditación. 

4. En caso de que la información mencionada en los apartados 1 y 3 del presente 

artículo demuestre que la autoridad competente, o la Comisión, han detectado un 

incumplimiento del verificador, el organismo nacional de acreditación considerará la 

comunicación de esa información como una reclamación de la autoridad competente 

relativa al verificador en el sentido del artículo 16. 
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Artículo 22 

Notificaciones de los verificadores 

1. A más tardar el 15 de noviembre de cada año, los verificadores enviarán al 

organismo nacional de acreditación que los haya acreditado la siguiente información 

relativa al año natural siguiente: 

a) la fecha y el lugar de las verificaciones que el verificador tiene previsto llevar a 

cabo, y en particular si se llevará a cabo una visita presencial o virtual al 

emplazamiento; 

b) el nombre y la identificación de los titulares cuyos informes de emisiones 

vayan a ser objeto de su verificación y la identificación de las instalaciones; 

c) los nombres de los integrantes del equipo de verificación y el alcance de la 

acreditación en el que se enmarca la actividad del titular. 

2. En caso de que se hayan producido cambios en la información mencionada en el 

apartado 1, el verificador los notificará al organismo nacional de acreditación dentro 

del plazo acordado con este. 

3. Los verificadores notificarán sin demora al organismo nacional de acreditación 

cualquier cambio significativo que pueda afectar a su acreditación en relación con 

cualquier aspecto de su estatuto jurídico o su funcionamiento. 

Capítulo IV 

Reconocimiento mutuo y evaluación por pares de los organismos 

de acreditación 

Artículo 23 

Reconocimiento mutuo de los verificadores  

1. Los Estados miembros y las autoridades competentes reconocerán la equivalencia de 

los servicios prestados por los organismos nacionales de acreditación que hayan 

superado una evaluación por pares realizada con arreglo al artículo 24. Aceptarán los 

certificados de acreditación y admitirán los informes de verificación de los 

verificadores acreditados por dichos organismos nacionales de acreditación. 

2. Cuando un organismo nacional de acreditación no haya sido sometido al proceso 

completo de evaluación por pares, los Estados miembros aceptarán los certificados 

de acreditación y admitirán los informes de verificación de los verificadores 

acreditados por dicho organismo nacional de acreditación, siempre que el organismo 

reconocido como organizador de la evaluación por pares a que se refiere el 

artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 765/2008: 

a) haya concedido una exención de conformidad con el artículo 24, apartado 4; 

b) haya iniciado una evaluación por pares de dicho organismo nacional de 

acreditación y no haya detectado ningún incumplimiento del presente 

Reglamento por parte del organismo nacional de acreditación. 
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Artículo 24 

Evaluación por pares 

1. Los organismos nacionales de acreditación estarán sujetos a una evaluación por pares 

periódica. 

2. El organismo reconocido como organizador de la evaluación por pares de 

conformidad con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 establecerá y cumplirá criterios 

de evaluación por pares y llevará a cabo un proceso de evaluación por pares eficaz e 

independiente para evaluar si el organismo nacional de acreditación sujeto a dicha 

evaluación por pares: 

a)  lleva a cabo las actividades de acreditación de conformidad con el capítulo II, 

sección 1; 

b)  cumple los requisitos establecidos en el capítulo II, sección 2, artículos 14, 15 

y 16, y en presente capítulo. 

Los criterios para la evaluación por pares incluirán requisitos de competencia para 

los evaluadores y equipos de evaluación por pares que sean específicos para el 

cálculo y la verificación de las emisiones implícitas establecidos por el Reglamento 

(UE) 2023/956. 

3. El organismo reconocido como organizador de la evaluación por pares publicará el 

resultado de las evaluaciones por pares realizadas a los organismos nacionales de 

acreditación a que se refiere el apartado 1 y lo comunicará sin demora a la Comisión, 

a las autoridades nacionales responsables de los organismos nacionales de 

acreditación de los Estados miembros y a la autoridad competente. 

4. Cuando un organismo nacional de acreditación haya superado una evaluación por 

pares en el ámbito de la verificación antes del 1 de enero de 2026, dicho organismo 

nacional de acreditación quedará exento de someterse a una nueva evaluación por 

pares a partir de esa fecha si puede demostrar la conformidad con el presente 

Reglamento. 

A tal fin, el organismo nacional de acreditación de que se trate presentará una 

solicitud en ese sentido, acompañada de la documentación necesaria, al organismo 

reconocido como organizador de la evaluación por pares. 

El organismo reconocido como organizador de la evaluación por pares decidirá si se 

cumplen las condiciones para conceder la exención. 

La exención se concederá automáticamente a los organismos nacionales de 

acreditación que ya hayan superado una evaluación por pares de conformidad con el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067. 

La exención se aplicará durante un período no superior a cuatro años a partir de la 

fecha de notificación de la decisión al organismo reconocido como organizador de la 

evaluación por pares al organismo nacional de acreditación. 
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Artículo 25 

Medidas correctoras 

1. Los Estados miembros controlarán a sus organismos nacionales de acreditación a 

intervalos regulares para garantizar que cumplen de forma continuada los requisitos 

establecidos en el presente Reglamento, teniendo en cuenta los resultados de la 

evaluación por pares realizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24. 

2. Cuando el resultado de la evaluación por pares con arreglo al artículo 24, apartado 3, 

no sea satisfactorio, el organismo nacional de acreditación dejará de realizar 

cualquier actividad o de prestar servicios con arreglo al presente Reglamento hasta 

que alcance un resultado satisfactorio en la evaluación por pares. 

Cuando el resultado de la evaluación por pares con arreglo al artículo 24, apartado 3, 

no sea satisfactorio, o si el organismo nacional de acreditación no cumple los 

requisitos o deja de cumplir las obligaciones que le impone el presente Reglamento, 

el Estado miembro de que se trate adoptará las medidas correctivas adecuadas, o se 

asegurará de que se adopten. 
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Capítulo V 

Disposiciones finales 

Artículo 26 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial 

de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será aplicable a partir del 1 de enero de 2026.  

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 20.11.2025 

 Por la Comisión 

 La Presidenta 

 Ursula VON DER LEYEN 
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